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OBJETIVO 

En este curso se analizará el Impuesto sobre Sociedades, incidiendo en los aspectos más importantes, 

novedosos o controvertidos. 

Durante el mismo se tratarán todos estos temas desde un punto de vista actual y, sobre todo, 

eminentemente práctico, con vistas a la presentación de la declaración del Impuesto sobre 

Sociedades del ejercicio 2023. 

El Ponente además realizará un avance normativo para conocer las novedades 2024. 

PONENTE  

 

Pablo Benítez Clerie, Subdirector General Adjunto de Impuestos sobre las Personas Jurídicas de la 

Dirección General de Tributos 

 

PROGRAMA  

BASE IMPONIBLE.  

• Imputación temporal. 

• Amortizaciones. 

• Deterioros. 

• Gastos no deducibles. 

• Gastos financieros. 

• Operaciones a valor de mercado. 

 

MÉTODOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN. 

• Exención. 

• Imputación. 

  

REDUCCIONES EN BASE IMPONIBLE. 

• Patent Box. 

• Reserva de capitalización. 

• Compensación de BINs. 

  

DEDUCCIONES PARA INCENTIVAR DETERMINADAS ACTIVIDADES. 

• I+D+i. 

• Producciones cinematográficas y audiovisuales. 

  

REGÍMENES ESPECIALES. 

  

NOVEDADES IS 2024. IMPUESTO COMPLEMENTARIO. 

  
FECHA Y HORARIO 

 

23 de mayo. De 16,30 a 19 horas.  

Se celebrará presencialmente en nuestra sede (Zurbano, 76) (Posibilidad de seguimiento 

online) 

 

MATRÍCULA E INSCRIPCIONES  

 

 Colegiados 60 € (Otros participantes, 80 €) 
 

Inscripción a través de la Secretaría del Colegio.  
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